
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
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Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Juez  : Luis Alberto Quintero Obando 

Ref. Expediente : 110013343065-2022-00229-00 

Accionante :  Margoth Sánchez Rangel a través de agente oficioso 

Ricardo Andrés Rodríguez  

Accionada :  Dirección Administrativa Fiscalía General de la Nación  

 

ACCIÓN DE TUTELA 

CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 

La parte accionante, a través de agente oficioso, en mensaje de datos del 01 de septiembre  

de 2022, manifestó interponer impugnación contra el fallo de tutela proferido por este 

despacho el 31 de agosto de 2022, que declaró improcedente la solicitud de amparo.  

 

Asimismo, el vinculado Guillermo Forero manifestó interponer impugnación contra el aludido 

fallo en mensaje de datos del 05 de septiembre de 2022 

 

Las solicitudes reúnen los requisitos legales y fueron presentadas dentro del término de tres 

(3) días previsto por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 para el efecto.  Por lo tanto, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1.- CONCEDER las impugnaciones propuestas por la parte actora y el vinculado Guillermo 

Forero contra el fallo de tutela proferido por este despacho el 31 de septiembre de 2022. 

 

2.- REMITIR por Secretaria el expediente al superior, previo las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE        

 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 

Carrera 51 No. 43 – 91 – Sede Judicial CAN 
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Juez  : Luis Alberto Quintero Obando 

Ref. Expediente : 110013343065-2022-00253-00 

Accionante : Yeyanys Enrique Hernández Martínez  

Accionada :  Nidya Patricia Pineda López –Oficial de Gestión de 

Medicina Laboral del Ejército Nacional- y Carlos Alberto 

Rincón –Director de Sanidad Militar del Ejército Nacional-  

 

ACCIÓN DE TUTELA 

AUTO ADMISORIO 

 

El señor Yeyanys Enrique Hernández Martínez presentó acción de tutela en contra de la 

coronel Nidya Patricia Pineda López –Oficial de Gestión de Medicina Laboral del Ejército 

Nacional- y del Brigadier General Carlos Alberto Rincón –Director de Sanidad Militar del 

Ejército Nacional-, con el propósito de proteger sus derechos fundamentales al debido 

proceso y de acceso a la administración de justicia. Según manifiesta en su escrito, no le han 

notificado en su correo electrónico los resultados de la Junta Médica Laboral que le fue 

practicada el 09 de agosto de 2022, a pesar de que ya venció el plazo de 15 días regulado en el 

artículo 30 del Decreto 094 de 1989 para efectos de notificar el contenido de las actas de Juntas 

y Tribunales Médico Laboral de Revisión Militar.  

 

La solicitud reúne los requisitos legales. Por lo tanto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la acción de tutela de la referencia. 

 

2.- VINCULAR DE MANERA OFICIOSA dentro de la presente acción al Área de Gestión 

de Medicina Laboral del Ejército Nacional y a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional 

a través de su representante legal o de quien ejerza sus funciones1. 

 

3.- NOTIFICAR por el medio más expedito esta providencia a la coronel Nidya Patricia 

Pineda López –Oficial de Gestión de Medicina Laboral del Ejército Nacional-, al Brigadier 

General Carlos Alberto Rincón –Director de Sanidad Militar del Ejército Nacional- y a los 

representantes legales del Área de Gestión de Medicina Laboral del Ejército Nacional y de 

la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional y entregarles copia del escrito de tutela con sus 

anexos.  

 

                                                           
1 Ver organigrama de la Entidad https://www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co/?idcategoria=5481  

https://www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co/?idcategoria=5481
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4.- CONCEDER el término de dos (2) días para que la coronel Nidya Patricia Pineda López 

–Oficial de Gestión de Medicina Laboral del Ejército Nacional-, el Brigadier General Carlos 

Alberto Rincón –Director de Sanidad Militar del Ejército Nacional- y los representantes 

legales del Área de Gestión de Medicina Laboral del Ejército Nacional y de la Dirección de 

Sanidad del Ejército Nacional contesten la acción de tutela y ejerzan su derecho de defensa y 

contradicción. Advertir que, en caso de abstenerse a contestar, este despacho presumirá la 

veracidad de los hechos manifestados por el accionante.   

 

5.- CONCEDER el término de dos (2) días para que la coronel Nidya Patricia Pineda López 

–Oficial de Gestión de Medicina Laboral del Ejército Nacional-, el Brigadier General Carlos 

Alberto Rincón –Director de Sanidad Militar del Ejército Nacional- y los representantes 

legales del Área de Gestión de Medicina Laboral del Ejército Nacional y de la Dirección de 

Sanidad del Ejército Nacional informen: i) quién es el funcionario de la entidad que tiene la 

responsabilidad de atender las pretensiones del actor, ii) su cargo actual y iii) su correo 

electrónico para surtir la notificación de las providencias que se profieran dentro del 

presente asunto. 

 

6. NOTIFICAR esta providencia al accionante por el medio más expedito. 

 

7.-TENER como prueba las documentales aportadas por la accionante con el escrito de 

tutela. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

              

 

 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 

 

 
MG 
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